
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2018 – 0210. 

Con fundamento en el pagaré de libranza aportado con la demanda, la 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA promovió trámite ejecutivo contra 

RAFAEL ROJAS ARDILA, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago 

fechado 10 de julio de 2018, providencia notificada a la parte demandada conforme 

las previsiones del artículo 301 del C.G del P., quienes dentro de la oportunidad 

concedida guardaron silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $300.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2018 – 0210. 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
cesantías, del cincuenta por ciento (50%), que se encuentran consignadas en la 
COMPAÑÍA COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A (COLFONDOS) a favor del aquí demandado, advirtiéndosele que 
en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a 
multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.   
 
Límite de la medida la suma de $40.000.000. M/CTE.  
 

Lo anterior de conformidad al artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2019 – 1413. 

Con fundamento con la letra de cambio aportada con la demanda, YOLANDA 

LATORRE GARCIA promovió trámite ejecutivo contra LIGIA MARTINEZ ROA, 

luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 1 de octubre de 2019, 

providencia notificada a la parte demandada conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del C.G del P., quien dentro de la oportunidad concedida guardo 

silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 671 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $300.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2020 – 0430. 

Con fundamento en el pagaré de libranza aportado con la demanda, la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPROYECCION promovió trámite ejecutivo 

contra JOSE LUIS CUENTAS MARZAN, luego de lo cual, se dictó el mandamiento 

de pago fechado 27 de agosto de 2020, providencia notificada a la parte demandada 

conforme las previsiones del Decreto 806 del 2020., quienes dentro de la 

oportunidad concedida guardaron silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $300.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 0711. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COOPERATIVA DE SERVIDORES DE LA FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION COOPFISCALIA contra CAMILO ANDRES SANCHEZ CANTOR por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $3.337.350 m/cte., por concepto de capital de las 16 cotas vencidas 

de la obligación representado en el pagare objeto de recaudo. 

2° Por la suma de $452.847 m/cte., por concepto en interés corrientes del anterior valor. 

3°Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1,3°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado KAROL JOHANNA JIMINEZ COLMENARES 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 0711. 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto de 
cesantías, del cincuenta por ciento (50%), que se encuentran consignadas en la 
PORVENIR a favor del aquí demandado, advirtiéndosele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa de dos 
a cinco salarios mínimos mensuales.   
 
Límite de la medida la suma de $6.000.000. M/CTE.  
 

Lo anterior de conformidad al artículo 344 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $6.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 0992. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A SEGUROS MUNDIAL contra 

SYSTEMAS NET S.A.S, CARLOS SANDOVAL MALAVER Y SANDRA PATRICIA 

TORRES MORENO por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

contrato base de la ejecución: 

1° $16.654.966 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos 

entre enero del 2018 a agosto del 2018 de conformidad al contrato de arrendamiento 

aportado como base de la ejecución. 

2° $4.110.680 m/cte., por concepto de IVA de los periodos mensuales anteriormente 

descritos entre enero del 2018 a agosto del 2018. 

3° $4.949.858 m/cte., por concepto cuotas de administración dejadas de cancelar 

de los meses entre enero del 2018 a agosto del 2018. 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem). 

Se reconoce personería a la abogada ANDREA JIMINEZ RUBIANO, como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 0992. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular los demandados en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $40.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 

50C – 1616936 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2019 – 0424. 

Con fundamento en el pagaré de libranza aportado con la demanda, la BANCO CAJA 

SOCIAL S.A promovió trámite ejecutivo contra AURA MILENA PEDRAZA GUTIERREZ, 

luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 26 de noviembre de 2019, 

providencia notificada a la parte demandada conforme las previsiones de los artículos 291 

y 292 del C.G del P., quien dentro de la oportunidad concedida guardaron silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 del 

Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos que le 

son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo previsto en el artículo 

709 del Código de Comercio, es un documento apto para servir de título ejecutivo contra la 

parte demandada, quien es la otorgante de las promesas unilaterales de pago allí 

plasmadas, se acreditan motivos suficientes para que, en aplicación de la norma adjetiva 

invocada en el acápite anterior, se imponga la prosecución del trámite en los términos que 

quedarán consignados en la parte resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los términos 

indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se elabore 

por secretaría, inclúyase la suma de $300.000 m/cte por concepto de agencias en derecho, 

conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

5°) En atención al poder de sustitución que antecede, se reconoce personería al abogado 

GUSTAVO ADOLFO ANZOLA FRANCO como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 77 del Código de general del proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2018 – 0729. 

Estando el proceso al despacho, se evidencia memorial del apoderado demandante 

en el cual requiere al despacho con el fin de requerir al Banco BBVA para que dé 

respuesta al oficio de embargo, por lo anterior el despacho dispone;  

1°- En atención a la solicitud que antecede, el Despacho de conformidad con el 

numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P., requiere al BANCO BBVA para que 

informe al despacho la situación actual del embargo a las cuentas del aquí 

demandado ordenado por auto 15 de enero del 2019. Líbrese oficio. 

 

Ofíciese al requerido de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 10° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

2°- Se requiere a la secretaria a dar cumplimiento al auto de fecha 23 de julio del 

2021, en el cual se solicita el nombramiento de abogado en amparo de pobreza.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2019 – 0904. 

Estando el proceso al despacho, se evidencia memorial del apoderado demandante 

en el cual requiere al despacho con el fin de nombrar abogado de amparo de 

pobreza, por lo anterior el despacho dispone;  

1°- Se requiere a la secretaria a dar cumplimiento al auto de fecha 2 de julio del 

2020, en el cual se solicita el nombramiento de abogado en amparo de pobreza.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2019 – 1840. 

Con fundamento con la letra de cambio aportada con la demanda, BANCO DE 

BOGOTA S.A promovió trámite ejecutivo contra ELIZABETH AREVALO SILVA, 

luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 12 de diciembre de 2019, 

providencia notificada a la parte demandada conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del C.G del P., quien dentro de la oportunidad concedida guardo 

silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 671 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $300.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2019 – 1961. 

Con fundamento en el pagaré de libranza aportado con la demanda, la BANCO 

PICHINCHA S.A promovió trámite ejecutivo contra DEWIS JAVIER CASTILLO 

ROMERO, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 23 de enero 

de 2020, providencia notificada a las partes demandadas conforme las previsiones 

del Decreto 806 del 2020., quienes dentro de la oportunidad concedida guardaron 

silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $300.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2020 – 0619. 

Con fundamento en el pagaré de libranza aportado con la demanda, la SOCIEDAD 

BAYPORT COLOMBIA S.A promovió trámite ejecutivo contra EDWIN JAVIER 

OVALLE IBAÑEZ, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 23 

de octubre de 2020, providencia notificada a las partes demandadas conforme las 

previsiones del Decreto 806 del 2020., quienes dentro de la oportunidad concedida 

guardaron silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $300.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 0197. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

AJOVER S.A.S contra FERRETERIA Y JARDINERIA DEL NORTE S.A.S por las 

siguientes sumas de dinero; 

1° Por la suma de $3.646.517 M/cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura de venta N° BT5313882. 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactado, desde que se hizo exigible y hasta la fecha en que se verifique el pago 

total de la obligación.  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el artículo 8 del Decreto 

806 del 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Se reconoce personería al abogado GERMAN ANDRES MACIAS SANCHEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 0197. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $6.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: El embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio de 

propiedad de la parte demandada, denominado FERRETERIA Y JARDINERIA DEL 

NORTE S.A.S distinguido con la matrícula 00438298. Líbrese comunicación a la 

Cámara de Comercio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 0330. 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de FONDO DE EMPLEADOS DE LA ENERGIA-CAJITA contra JUAN 

LEONARDO SANCHEZ GONZALEZ por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $7.260.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare objeto de recaudo. 

 

2°Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde 

la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado PEDRO G. RODRIGUEZ ORTIZ como apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 0330. 

Por ser viable la solicitud del activo obrante a folios anteriores del cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588, 599 del C.G. del P., en consecuencia, el Despacho, 
 
RESUELVE 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN del 50% de los dineros por 
concepto de salario y demás componentes o elementos que lo integren, que como 
empleado devenga la parte demandada en la EMPRESA TARJETA DE TODOS 
SUBA S.A.S, art 127 del C.S.T. advirtiéndosele que en caso de incumplimiento 
responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales.   
 
Límite de la medida la suma de $12.000.000. M/CTE.  

 

Líbrese el oficio con destino al pagador de dicha entidad indicando el número 
de cedula de ciudadanía de la parte demandada y comunicándole la medida 
para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia, 
sección de depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente 
proceso. Advirtiéndole que en caso de incumplimiento responderá por dichos 
valores y se hará acreedor a multas de dos a cinco salarios mínimos 
mensuales.    

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2014 – 1520. 

Estando el proceso al despacho, se evidencia memorial de apoderado de la parte 

demandante en la cual solicita allegar liquidación de crédito actualizada por lo 

anterior el despacho dispone;  

 

1°- De conformidad al artículo 446 del C.G del P, se ordena al demandante aportar 

liquidación de crédito actualizada.  

 

2°- Por otra parte, en cuanto a la solicitud de embargo de dineros en cuentas, el 

despacho le ordena al demandante estarse a lo resuelto en auto de fecha 6 de 

febrero del 2018 y 24 de julio del 2018.  

  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2018 – 0637. 

Estando el proceso al despacho se evidencia, notificaciones personales y por aviso 
por lo anterior el despacho dispone;  
 

1°- Tener por notificada a la demandada MAYTE MILENA ALVARADO 

MANRIQUE, conforme a las notificaciones de que trata el artículo 291 y 292 del 

Código General del Proceso, obrantes a folios anteriores. 

2°- En consecuencia, a la petición del demandante y de conformidad con los 

artículos 293 y 108 del C.G del P., la Secretaría del Despacho realizará el 

emplazamiento de la demandada la señora MARLY GISETH CARMONA OROZCO 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas conforme lo dispone el artículo 

10° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2018 – 0637. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 50C 

- 1321409 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2019 – 0979. 

Revisado el plenario el Despacho dispone: En atención a la solicitud efectuada por 

la parte actora, y teniendo en cuenta que se intentó la notificación de la providencia 

de fecha 8 DE AGOSTO DEL 2019 siendo infructuosa la misma.  

 

PRIMERO: Por lo anterior, y de conformidad con lo indicado en el Art. 10 del Decreto 

806 de 2020, se ORDENA que por secretaría hágase la INCLUSION de la 

demandada, en el Registro Nacional de personas Emplazadas, conforme a lo 

normado en el inciso 5 del artículo 108 del Código General del Proceso concordante 

con el acuerdo PSA A 14-1118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

Una vez vencido el término ingrese el proceso al despacho para lo pertinente. 

 

SEGUNDO: Por otra parte, se precisa a las partes que el auto de fecha 8 de agosto 

del 2019 corresponde a este asunto pese a que en su referencia se indicó 2019 – 

0989. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2019 – 1329. 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandada. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandada.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2019 – 1673. 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 312 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por TRANSACCION. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandante por el concepto de un millo de pesos 

$1.000.000. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandada.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2019 – 1706. 

En atención a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que fueron aportados 

los certificados especiales de los inmuebles objeto de adjudicación, se señala la 

hora de las ______, del día ____ de ________ del año en curso, para llevar a cabo 

la continuación de la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

Se advierte a las partes que cinco (5) días antes de la audiencia deben aportar el 

dictamen pericial que establezca el valor comercial de las cuotas partes que le 

correspondan a la causante, so pena de no realizar la diligencia. 

Por secretaria dar cumplimiento al auto de fecha 29 de octubre del 2021, librando el 

respectivo oficio a la DIAN. 

 

Se advierte que caso de que el día y hora programado de la diligencia no obre 

respuesta por parte de la DIAN la audiencia se reprogramara.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2020 – 0194. 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandada. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandada.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2019 – 1445. 

Con fundamento en el pagaré de libranza aportado con la demanda, la BANCO 

COLPATRIA S.A promovió trámite ejecutivo contra AMADA YANETH MALAGON 

DE HOYOS, luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 1 de octubre 

de 2019, providencia notificada a la parte demandada conforme las previsiones del 

Decreto 806 del 2020., quienes dentro de la oportunidad concedida guardaron 

silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $300.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2019 – 1445. 

Revisado el plenario el Despacho dispone:  

Dando alcance a los documentos que anteceden, se ACEPTA la CESIÓN del crédito 

reclamado en este proceso, que hace SCOTIABANK COLPATRIA S.A a favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF.  

En consecuencia, téngase en cuenta que PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

CANREF funge desde ahora como cesionario del crédito aquí perseguido y, por 

ende, parte actora dentro del proceso.  

Se reconoce personería al abogado LUIS EDUARDO ALVARADO BORAHONA 

como apoderado judicial de la sociedad cesionaria.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2019 – 1445. 

Con fundamento en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DECRETA: 

 

1°- DECRETAR LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el certificado del vehículo 

identificado con placas UUK - 114 de propiedad de la parte demandada, OFÍCIESE 

al correspondiente organismo de tránsito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1040. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1041. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1042. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1044. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1063. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1064. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2019 – 0143. 

Con fundamento en el pagaré de libranza aportado con la demanda, la 

COOPERATIVA DE ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL – COOPJURIDICA DE 

COLOMBIA promovió trámite ejecutivo contra MARINA VERBEL MADRID, luego de 

lo cual, se dictó el mandamiento de pago fechado 14 de marzo de 2019, providencia 

notificada a la parte demandada conforme las previsiones del Decreto 806 del 2020., 

quienes dentro de la oportunidad concedida guardaron silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $300.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2020 – 0696. 

Estando el proceso al despacho, se evidencia solicitud del apoderado de la parte 

demandante en la cual requiere modificar los despachos comisorios 09 y 10 del 8 

de mayo, por lo anterior el despacho dispone;  

1°- Por secretaria dar cumplimiento al auto de fecha 23 de abril del 2021 y corregir 

los despachos comisorio 09 y 10 del 8 de mayo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 0993. 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y  431 

ibídem,  el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de Mínima 

CUANTÍA a favor de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. contra MIREYA 

MARTINEZ YEPES por las siguientes sumas de dinero;  

1°- $6.391.  065.oo M/cte. por concepto de capital insoluto contenido en el pagare 

No. 913851314727.2. 

Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 

fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el  pago  total  de  los  anteriores  y  los  que  se  generen  en  el tiempo. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los artículos 291 a 

292 del C G. del P., haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a 

partir de su notificación para pagar  la  obligación  o  diez  (10)  días para  proponer  

excepciones, término que corre simultáneamente, de conformidad a lo indicado en 

los artículos 431 y 442ibídem. 

Se reconoce     personería     al     abogado(a) SANDRA     ACUÑA     PAEZ como 

apoderado(a) judicial de la  parte  demandante  en  la forma,  términos  y  para los 

fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 1 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 0993. 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 

431ibídem, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

mensual legal vigente del sueldo y demás emolumentos embargables que perciba 

MIREYA MARTINEZ YEPES en MINIMERCADO. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de  las  sumas  de  dinero 

depositadas  en  cuentas  corrientes,  de  ahorro,  o  cualquier  otro  título  bancario  

o financiero a favor del aquí demandado. 

TERCERO: LIBRESE oficio a  las  entidades  y  establecimiento  financieros;  Banco 

Davivienda,  BBVA,  AV  Villas,  Banco  Popular,  Banco de Occidente, Bancolombia, 

Helm Bank, Agrario de Colombia, GNB Sudameris, City Bank, Bancamia, Procredit,  

Corpbanca, Colpatria, Banco de Bogotá, Banco Caja Social, Falabella,   Pichincha,   

Santander, Bancomeva,   y   demás   entidades   relacionadas   a folios1del cuaderno  

dos,  a  fin  de  hacer  efectiva  la  medida  solicitada.   

Limítese la medida a la suma de $35.000. 000.oo. 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso  a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 4 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1028.  

Estudiando el plenario y al no cumplir con los requisitos propios del numeral primero 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 6° del Decreto 806 de 2020, 

parágrafo 4, en el sentido de acreditar el envío de la demanda y sus anexos a los 

demandados, por medio de correo electrónico o, en su defecto, por envío físico 

según corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1074.  

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 
y siguientes ibídem, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por JOSÉ GUSTAVO MONCADA SÁNCHEZ contra 
ANGELICA MARÍA CORTÉS y JORGE LUIS ROA MONROY. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 y 
292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020. Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 
dirección electrónica del Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado RAÚL MAURICIO VARGAS VILLEGAS como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 0983.  

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 

Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los artículos 390, el 

Juzgado  

RESUELVE 

ADMITIR la presente demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA E 

INCUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO promovida por VICTOR JULIO FORERO 

SANCHEZ Y CLAUDIA YAMILE RINCON RINCON contra de COMPAÑÍA DE 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. A la presente demanda, imprímasele 

el trámite del proceso VERBAL SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes  

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la forma 

indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, de 

conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

POR SECRETARIA se DECRETA la suspensión del contrato de seguros que está 

en litigio.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 y 

292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 

dirección electrónica del Juzgado.  

Se reconoce   personería   al   abogado(a) NEIDY YINETH MEDINA MEDINA como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1000.  

Estudiando el plenario y al no cumplir con los requisitos propios del numeral primero 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 6° del Decreto 806 de 2020, 

parágrafo 4, en el sentido de acreditar el envío de la demanda y sus anexos al 

demandado, por medio de correo electrónico o, en su defecto, por envío físico según 

corresponda. 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el 

sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico del demandado 

y allegar las evidencias correspondientes.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 0878.  

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su rechazo 

apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, toda vez 

que carece de competencia (por virtud del factor territorial) para su conocimiento. 

 

En efecto, el artículo 534 ibidem consagrado dentro del Título IV: INSOLVENCIA 

DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, establece lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 534. COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA CIVIL. De las 

controversias previstas en este título conocerá, en única instancia, el juez civil municipal del 

domicilio del deudor o del domicilio en donde se adelante el procedimiento de negociación 

de deudas o validación del acuerdo. 

 

El juez civil municipal también será competente para conocer del procedimiento de 

liquidación patrimonial. 

 

PARÁGRAFO. El juez que conozca la primera de las controversias que se susciten en el 

trámite previsto en esta ley, conocerá de manera privativa de todas las demás controversias 

que se presenten durante el trámite o ejecución del acuerdo. En estos eventos no habrá 

lugar a reparto. (Subrayado fuera de texto). 

 

De igual forma, al tenor del numeral 8° del artículo 28 de dicha obra legislativa que 

regula la competencia territorial, se refiere que “En los procesos concursales y de 

insolvencia, será competente, de manera privativa, el juez del domicilio del deudor”.  

 

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que el demandante escogió el domicilio 

del deudor (folio 140 del líbelo de la demanda), la competencia para conocer este 

tipo de asuntos está en cabeza del juzgador de VALLEDUPAR y, por ende, la misma 

deberá enviarse a los homólogos de ese municipio. 

 

Por lo dicho, el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia territorial, el presente proceso promovido 

por ALFREDO DE JESÚS NEIRA RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar, 

si existiere, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicha municipalidad.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1122.  

Estudiando el plenario y al no cumplir con los requisitos propios del numeral primero 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 6° del Decreto 806 de 2020, 

parágrafo 4, en el sentido de acreditar el envío de la demanda y sus anexos al 

demandado, por medio de correo electrónico o, en su defecto, por envío físico según 

corresponda. 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el 

sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico del demandado 

y allegar las evidencias correspondientes.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1140.  

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 

431ibídem, el Juzgado   

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de RUTH GLORIA DONCEL DE CASTAÑEDA contra 

MARGARITA ADAMES por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $8.000.000.oo M/cte. por concepto de capital insoluto contenido en el letra 

objeto de cobro. 

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 

fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., haciéndole saber que dispone del término de 

cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce   personería   al   abogado(a) JULIO CESAR PEÑA PRIETO como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1140.  

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo y demás emolumentos percibidos por cualquier concepto 

por la demandada MARGARITA ADAMES, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 51.602.719. Lo anterior de conformidad con el artículo 155 del Código 

Sustantivo del Trabajo. 

LÍBRESE oficio al pagador, la SECRETARIA DE EDUCACION DE SOACHA, 

advirtiéndosele que, en caso de incumplimiento, responderá por dichos valores y se 

harán acreedores a multa de dos a cincos mínimos mensuales legales vigentes. 

Limítese la medida a la suma de $16.000.000.oo.  

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1144.  

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 

431ibídem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA 

S.A. AECSA contra FERNANDO ARIEL CUESTAS RIVERA por las siguientes 

sumas de dinero: 

1°- 14.031.641.oo M/cte. por concepto de capital insoluto contenido en el pagare 

objeto de litigio. 

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 

fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., haciéndole saber que dispone del término de 

cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce   personería   al   abogado(a) CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1144.  

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 

ibídem, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro título bancario o 

financiero a favor del aquí demandado.  

SEGUNDO: LIBRESE oficio a las entidades y establecimiento financieros; Banco 

Davivienda, BBVA, AV Villas, Banco Popular, Banco de Occidente, Bancolombia, 

Helm       Bank,       Agrario       de       Colombia,       GNB       Sudameris,       City 

Bank, Bancamia, Procredit, Corpbanca, Colpatria, Banco de Bogotá, Banco Caja 

Social, Falabella, Pichincha, Santander, Bancomeva, y demás entidades 

relacionadas a folios 1 del cuaderno dos, a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Limítese la medida a la suma de $28.000.000.oo.  

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1143.  

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL LA MARIA P.H. – 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra GLORIA EUNICE GOMEZ por las siguientes 

sumas de dinero: 

1°- 122.200.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de febrero de 2019. 

2°- 122.200.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de marzo de 2019. 

3°- 122.200.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de abril de 2019. 

5°- 122.200.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de mayo de 2019. 

6°- 122.200.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de junio de 2019. 

7°- 122.200.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de julio de 2019. 

8°- 122.200.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de agosto de 2019. 

9°- 122.200.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de septiembre de 2019. 

10°- 122.200.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de octubre de 2019. 

11°- 122.200.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de noviembre de 2019. 

12°- 122.200.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de diciembre de 2019. 

13°- 129.500.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de enero de 2020. 

14°- 129.500.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de febrero de 2020. 

15°- 129.500.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de marzo de 2020. 

16°- 129.500.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de abril de 2020. 

17°- 129.500.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de mayo de 2020. 
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18°- 129.500.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de junio de 2020. 

19°- 129.500.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de julio de 2020. 

20°- 129.500.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de agosto de 2020. 

21°- 129.500.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de septiembre de 2020. 

22°- 129.500.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de octubre de 2020. 

23°- 129.500.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de noviembre de 2020. 

24°- 129.500.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de diciembre de 2020. 

25°- 134.000.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de enero de 2021. 

26°- 134.000.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de febrero de 2021. 

27°- 134.000.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de marzo de 2021. 

28°- 134.000.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de abril de 2021. 

29°- 134.000.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de mayo de 2021. 

30°- 134.000.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de junio de 2021. 

31°- 134.000.oo M/cte. por concepto de cuota de administración correspondiente al 

mes de julio de 2021. 

32°- 134.000.oo M/cte. por concepto de inasistencia a asamblea. 

33°- 129.500.oo M/cte. por concepto de sanción de convivencia. 

34°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima 

legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., haciéndole saber que dispone del término de 

cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 
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Se reconoce personería al abogado(a) VIVIANA PALACIO VERA como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) Se REQUIERE a la demandante 

para que dé cumplimiento al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el sentido de 

comunicar la forma de cómo obtuvo el correo electrónico del demandado y allegar 

las evidencias correspondientes.   

  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1143.  

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 

431 ibídem, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETA el embargo y posterior secuestro del bien inmueble, 

distinguido con el folio de Matrícula Inmobiliaria No 50N- 20416973, de propiedad 

de la parte aquí demandada.  

 

OFICIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos zona correspondiente. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1141.  

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su rechazo 

apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, toda vez 

que carece de competencia (por virtud del factor cuantía) para su conocimiento. 

 

En efecto, en atención al numeral 1° del artículo 26 del Código General del Proceso, 

el cual establece que: “la cuantía se determinará: 1. Por el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, 

multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a 

su presentación.”, se advierte claramente que la demanda bajo estudio es de menor 

cuantía, toda vez que, las pretensiones ascienden a la suma de $57.616.218,00, 

monto que supera los 40 SMLMV; establecidos en el inciso 2° del artículo 25 del 

Código General del Proceso, motivo por el cual no se da cumplimiento a lo 

estipulado por el numeral primero 1º del artícul01111111111*9-+o 17 ibidem, y por 

ende corresponde el conocimiento del presente trámite a los Jueces Civiles 

Municipales de esta misma ciudad.  

 

De lo anterior, es necesario indicar que el Consejo Superior de la Judicatura 

mediante el Acuerdo N.º PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en 

su artículo 8º que “A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de 

procesos que sean de su competencia” es decir, que este Despacho sólo conoce 

demandas de mínima cuantía por ser de única instancia, razón por la cual se 

procede a rechazar la misma. 

 

Por lo dicho, el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia – factor cuantía – el presente proceso 

promovido por CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. en contra de GLORIA 

FERNANDA CALDERON CALDERON.   

 

SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales de Bogotá, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicha 

municipalidad.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1146.  

Estudiando el plenario y al no cumplir con los requisitos propios del numeral primero 

artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 73 y 74 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, en el sentido 

de allegar el poder especial que, si bien está referenciado en el acápite de anexos, 

no se halló dentro del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1147.  

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 

431ibídem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 

EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA 

PÉREZ” - ICETEX contra JULIÁN FELIPE FAJARDO LONDOÑO y FABIO 

ERNESTO VALDES BECERRA por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $9.176.664.oo M/cte. por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

objeto de litigio. 

1°- $1.306.038.oo M/cte. por concepto de intereses corrientes contenido en el 

pagaré objeto de litigio.  

2°- Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del pagaré, a la tasa 

máxima legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 

Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que se 

generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., haciéndole saber que dispone del término de 

cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce   personería   al   abogado(a) JUAN ANDRÉS CEPEDA JIMÉNEZ 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 

fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1147.  

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 

ibídem, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro título bancario o 

financiero a favor del aquí demandado.  

SEGUNDO: LIBRESE oficio a las entidades y establecimiento financieros; Banco 

Davivienda, BBVA, AV Villas, Banco Popular, Banco de Occidente, Bancolombia, 

Helm       Bank,       Agrario       de       Colombia,       GNB       Sudameris,       City 

Bank, Bancamia, Procredit, Corpbanca, Colpatria, Banco de Bogotá, Banco Caja 

Social, Falabella, Pichincha, Santander, Bancomeva, y demás entidades 

relacionadas a folios 1 del cuaderno dos, a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Limítese la medida a la suma de $20.000.000.oo.  

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1149.  

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 

431ibídem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de FINANCIERA COMULTRASAN contra MARCO 

AURELIO DAZA CARRILLO por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $12.020.979.oo M/cte. por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 

objeto de litigio. 

2°- Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del pagaré, a la tasa 

máxima legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 

Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que se 

generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., haciéndole saber que dispone del término de 

cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce   personería   al   abogado(a) GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1149.  

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO del bien 

inmueble, distinguido con el folio de Matrícula Inmobiliaria No 50N- 20141562, de 

propiedad de la parte aquí demandada.  

 

OFICIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos zona correspondiente. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por concepto 

de comisiones, primas, bonificaciones habituales, viáticos y, en general, todo lo que 

se constituya como salario del cincuenta por ciento (50%) que devenga la parte 

demandada del BANCO PICHINCHA, advirtiéndosele que, en caso de 

incumplimiento, responderá por dichos valores y se harán acreedores a multa de 

dos a cincos mínimos mensuales legales vigentes. 

Limítese la medida a la suma de $24.000.000.oo.  

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1150.  

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su rechazo 

apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, toda vez 

que carece de competencia (por virtud del factor territorial) para su conocimiento. 

 

En efecto, el artículo 28 del Código General del Proceso establece lo siguiente: 

 
1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado 

carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco 

tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de 

la residencia del demandante. 

(…)  

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 

también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 

estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita. 

 

En el presente caso se ve que se aplica tanto la regla general como la especial para 

remitir este proceso a los Juzgados de Medellín, toda vez que la parte demandada 

se encuentra domiciliada en dicho municipio, así como también el lugar de pago 

escrito en el pagaré está estipulado en ese lugar (folio 14). 

 

En ese orden de ideas, la competencia para conocer este tipo de asuntos está en 

cabeza del juzgador de MEDELLÍN y, por ende, la misma deberá enviarse a los 

homólogos de ese municipio. 

 

Por lo dicho, el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR, por competencia territorial, el presente proceso promovido 

por COOPENSIONADOS S.C contra MARIA ELENA ARIAS VERA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, si 

existiere, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicha municipalidad.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1151.  

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 

431ibídem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 

PRENDARIO de MÍNIMA CUANTÍA a favor de SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA 

S.A. contra DIANA CAROLINA CAMACHO CORTES por las siguientes sumas de 

dinero: 

1°- $130.078,11 M/cte. por concepto de capital correspondiente al mes de octubre 

de 2020, contenido en el pagaré objeto de litigio. 

2°- $132.045,54 M/cte. por concepto de capital correspondiente al mes de 

noviembre de 2020, contenido en el pagaré objeto de litigio. 

3°- $134.042,73 M/cte. por concepto de capital correspondiente al mes de diciembre 

de 2020, contenido en el pagaré objeto de litigio. 

4°- $136.070,13 M/cte. por concepto de capital correspondiente al mes de enero de 

2021, contenido en el pagaré objeto de litigio. 

5°- $138.128,19 M/cte. por concepto de capital correspondiente al mes de febrero 

de 2021, contenido en el pagaré objeto de litigio. 

6°- $140.217.38 M/cte. por concepto de capital correspondiente al mes de marzo de 

2021, contenido en el pagaré objeto de litigio. 

7°- $142.338,17 M/cte. por concepto de capital correspondiente al mes de abril de 

2021, contenido en el pagaré objeto de litigio. 

8°- $144.491,03 M/cte. por concepto de capital correspondiente al mes de mayo de 

2021, contenido en el pagaré objeto de litigio. 

9°- $146.676,46 M/cte. por concepto de capital correspondiente al mes de junio de 

2021, contenido en el pagaré objeto de litigio. 

10°- $148.894,94 M/cte. por concepto de capital correspondiente al mes de julio de 

2021, contenido en el pagaré objeto de litigio. 

11°- $151.146,97 M/cte. por concepto de capital correspondiente al mes de agosto 

de 2021, contenido en el pagaré objeto de litigio. 

12°- $153.433,07 M/cte. por concepto de capital correspondiente al mes de 

septiembre de 2021, contenido en el pagaré objeto de litigio. 

13°- $6.387.363,77 M/cte. por concepto de capital acelerado causado a partir del 20 

de septiembre de 2021, respecto del pagaré objeto de litigio. 

14°- Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto del pagaré, a la tasa 

máxima legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 

Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que se 

generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., haciéndole saber que dispone del término de 

cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce   personería   al   abogado(a) MILTON ENRIQUE FORERO GAITÁN 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 

fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1151.  

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO, CAPTURA y posterior SECUESTRO del 

vehículo de placas GHJ-91F, a nombre de la parte aquí demandada. 

Ofíciese a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD correspondiente a fin de hacer efectiva 

la medida solicitada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1154.  

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 

431ibídem, el Juzgado   

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de YULIANA ANDREA BOLIVAR PARRA contra 

BRIAN ARLEY HERRERA OSPINA por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $6.000.000.oo M/cte. por concepto de capital insoluto contenido en el letra 

objeto de cobro. 

2°- Por los intereses corrientes sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal, 

desde el 02/02/2020 hasta el 20/08/2020. 

3°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 

fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., haciéndole saber que dispone del término de 

cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce   personería   al   abogado(a) PABLO LELIS ROMERO CRUZ como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.)  

Se REQUIERE a la demandante para que dé cumplimiento al artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, en el sentido de comunicar la forma de cómo obtuvo el correo 

electrónico del demandado y allegar las evidencias correspondientes.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1154.  

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo y demás emolumentos percibidos por cualquier concepto 

por la parte aquí demandada. Lo anterior de conformidad con el artículo 155 del 

Código Sustantivo del Trabajo. 

LÍBRESE oficio al pagador, al EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, 

advirtiéndosele que, en caso de incumplimiento, responderá por dichos valores y se 

harán acreedores a multa de dos a cincos mínimos mensuales legales vigentes. 

Limítese la medida a la suma de $12.000.000.oo.  

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro título bancario o 

financiero a favor del aquí demandado.  

LIBRESE oficio a las entidades y establecimiento financieros; Banco Davivienda, 

BBVA, AV Villas, Banco Popular, Banco de Occidente, Bancolombia, Helm       Bank,       

Agrario       de       Colombia,       GNB       Sudameris,       City Bank, Bancamia, 

Procredit, Corpbanca, Colpatria, Banco de Bogotá, Banco Caja Social, Falabella, 

Pichincha, Santander, Bancomeva, y demás entidades relacionadas a folios 1 del 

cuaderno dos, a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Limítese la medida a la suma de $12.000.000.oo.  

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1155.  

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 

431ibídem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA 

S.A. AECSA contra SANDRA MILENA FUENTES SOLORZANO por las siguientes 

sumas de dinero: 

1°- 11.838.866.oo M/cte. por concepto de capital insoluto contenido en el pagare 

objeto de litigio. 

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 

fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., haciéndole saber que dispone del término de 

cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce   personería   al   abogado(a) CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1155.  

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 

ibídem, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro, o cualquier otro título bancario o 

financiero a favor del aquí demandado.  

SEGUNDO: LIBRESE oficio a las entidades y establecimiento financieros; Banco 

Davivienda, BBVA, AV Villas, Banco Popular, Banco de Occidente, Bancolombia, 

Helm       Bank,       Agrario       de       Colombia,       GNB       Sudameris,       City 

Bank, Bancamia, Procredit, Corpbanca, Colpatria, Banco de Bogotá, Banco Caja 

Social, Falabella, Pichincha, Santander, Bancomeva, y demás entidades 

relacionadas a folios 1 del cuaderno dos, a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Limítese la medida a la suma de $22.000.000.oo.  

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1156.  

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 

431ibídem, el Juzgado   

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de OSCAR MAURICIO RUIZ contra LUZ AMPARO 

GRANADOS CARVAJAL y HÉCTOR MAYA BUITRAGO  por las siguientes 

sumas de dinero: 

1°- $788.300.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de mayo de 2020. 

2°- $788.300.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de junio de 2020. 

3°- $818.255.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de julio de 2020. 

4°- $818.255.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de agosto de 2020. 

5°- $818.255.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de septiembre de 2020. 

6°- $818.255.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de octubre de 2020. 

7°- $818.255.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de noviembre de 2020. 

8°- $818.255.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de diciembre de 2020. 

9°- $818.255.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de enero de 2021. 

10°- $818.255.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de febrero de 2021. 

11°- $818.255.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de marzo de 2021. 

12°- $818.255.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de abril de 2021. 

13°- $831.429.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de mayo de 2021. 

14°- $831.429.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de junio de 2021. 

15°- $831.429.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de julio de 2021. 

16°- $831.429.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de agosto de 2021. 
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17°- $831.429.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

al mes de septiembre de 2021. 

18°- $776.000.oo M/cte. por concepto de canon de arrendamiento correspondiente 

hasta el 28 de octubre de 2021. 

19°- $1.662.858.oo M/cte. por concepto de cláusula penal. 

20°- Por los intereses moratorios sobre los cánones de arrendamiento a la tasa 

máxima legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 

Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que se 

generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., haciéndole saber que dispone del término de 

cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce   personería   al   abogado(a) MARÍA PAOLA RUIZ SANJUAN como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 1156.  

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 

431 ibídem, el Juzgado  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble, 

distinguido con el folio de Matrícula Inmobiliaria No 410-16324, de propiedad 

de la parte aquí demandada LUZ AMPARO GRANADOS CARVAJAL.  

 

OFICIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos zona correspondiente. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a TRANSUNIÓN a fin de que informe las cuentas bancarias 

que reposen a nombre de los aquí demandados HÉCTOR MAYA BUITRAGO y 

LUZ AMPARO GRANADOS CARVAJAL 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 01 de abril de 2022 

Ref. 2021 – 0677.  

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, el Juzgado  

RESUELVE 

ADMITIR la presente demanda de DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL promovida por GERMAN ALBERTO CASTAÑEDA MONGUI 

contra de JAIRO ALSELMO PIZA ALDANA a la presente demanda, imprímasele 

el trámite del proceso VERBAL SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes 

del Código General del Proceso. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 

parte demandada en la forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el 

término de diez (10) días, de conformidad con el artículo 391 del Código General 

del Proceso.  

NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 

y 292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 

dirección electrónica del Juzgado.  

Se reconoce personería al abogado(a) ALEXANDER ESPINOSA GOMEZ como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.)  

Se REQUIERE a la parte demandante, a fin de comunicar la forma de cómo obtuvo 

el correo electrónico de los demandados y allegar las evidencias correspondientes, 

de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 12 
Hoy 04 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 


